
DISTINTIVOS ELECTRÓNICOS EN 
AGENCIA VIRTUAL





Usuario:

Contraseña:

INNOVACIÓN

La SAT con el objeto de
modernizar, simplificar y
agilizar los procesos
relacionados con el Registro
Fiscal de Vehículos, sigue
impulsando el uso de la
Agencia Virtual y presenta la
nueva modalidad para
obtener los distintivos
electrónicos de vehículos
terrestres (tarjeta de
circulación y certificado de
propiedad).

Distintivos Electrónicos



EN TODA LA REPÚBLICA

Total de Gestiones realizadas del 02 de enero al 
31 de Diciembre de 2017

Gestiones de Reposición de Distintivos en el RFV



Parque Vehicular Activo al 31 de Marzo de 2018



BENEFICIOS / Distintivos Electrónicos 

Verificar la certeza y
validez de los distintivos
electrónicos de vehículos a
través de código QR.

1 2

Contribuyentes:

El propietario
podrá
imprimir los
distintivos la
cantidad de
veces que sea
necesario

Cuentan con
características
especiales:
generados en
blanco y negro.

3

5 6

Tarjeta de Circulación y
Certificado de Propiedad
disponibles en Agencia Virtual.

Mejor servicio
y atención al
contribuyente

4

OFICINAS Y AGENCIAS 
TRIBUTARIAS O 
DELEGACIONES

Facilidad en la
obtención de
distintivos sin
costo en la
reimpresión.



Prefijo
Descripción de Distintivos de Vehículos 

Terrestres

SAT-4001  Tarjeta de Circulación (papel)

SAT-4101
 Tarjeta de Circulación generada por Traspaso

Electrónico por Notario en Agencia Virtual

SAT-4201
 Tarjeta de Circulación electrónica generada en

Agencia Virtual

SAT-4051
SAT-4052
SAT- 4053

 Certificado de propiedad de vehículos terrestres
(papel)

SAT-4061
 Certificado de propiedad de vehículos terrestres

generado por Traspaso Electrónico por Notario en
Agencia Virtual.

SAT-4071
 Certificado de propiedad electrónico de vehículos

generado en Agencia Virtual

Formularios Vigentes



Tarjetas de Circulación Vigentes

Tarjeta de Circulación en Papel

Tarjeta de Circulación Electrónica 
por Notario TEW



Certificados de Propiedad Vigentes

Certificado de Propiedad en 
Papel

Certificado de Propiedad 
Electrónico por Notario TEW



REQUISITOS / Distintivos Electrónicos

Contribuyentes:

Contar con usuario de 
Agencia Virtual 

(Trámite online 
y físico en SAT)

Estar registrado como 
propietario del Vehículo



REQUISITOS / Distintivos Electrónicos

Contribuyentes:

Si su vehículo posee placas de
uso:

A Alquiler
C Comercial
TC Transporte de Carga
U Urbano
TRC Tractor
DIS Distribuidor

Debe estar afiliado al IVA y a
otros impuestos cuando
corresponda, es decir, solvente
en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias.



Procedimiento en Agencia Virtual

1. Ingresar a Agencia Virtual, con usuario y contraseña del contribuyente.



2. Ingresar a MENU. El sistema despliega la siguiente pantalla, seleccionar Vehículos Propios

Procedimiento en Agencia Virtual



Procedimiento en Agencia Virtual

3. El sistema muestra el apartado identificado como: Vehículos Propios, mostrando el listado de los

vehículos que tiene registrados el propietario.



Procedimiento en Agencia Virtual

4. Para generar el Detalle. Presionamos el icono de detalle.



Impresión de Detalle



Procedimiento en Agencia Virtual

4.  Para generar la Tarjeta de Circulación electrónica. Presionar el icono de la   primera 

impresora: 



Tarjeta de Circulación Electrónica



Procedimiento en Agencia Virtual

4. Para generar el Certificado electrónico de Propiedad de Vehículos. Presionar el

icono de la segunda impresora



Certificado de Propiedad de Vehículos 



(https://portal.sat.gob.gt) 01

02

03

Consulta Código Único de Verificación



Consulta Código Único de Verificación

Tarjeta de Circulación



Consulta Código Único de Verificación

Certificado de Propiedad



Usuario
Ingresa a su aplicación de verificación del
código QR en Tarjeta de Circulación y
Certificado de propiedad electrónicos, a
través de un teléfono inteligente.

Ingresa los caracteres requeridos (captcha)
y la consulta muestra los datos del
vehículo.

Comprobación Distintivos Electrónicos por el 
Código QR



Casos Especiales para Emisión de Distintivos en
Oficinas Y Agencias Tributarias

No tienen 
certificado 

Emitido

Se deben Presentar a SAT a
solicitar la primera emisión

Costo Q60.00

Vehículos 
Internados 

antes de 
1999

Vehículos que 
no efectuaron 

el cambio 
generalizado 
de Tarjetas 

(2011)

Vehículos 
Inactivos

Motivo: 
Retiro 

Definitivo

Agencia Virtual

Tarjeta no 
vigente

Se deben Presentar a SAT
a solicitar la reposición de
tarjeta vigente

Costo Q60.00

Resultado: Distintivos disponibles en:

Cancelación de 
Oficio

Deben presentarse a SAT y
solicitar la activación y
reposición de los nuevos
distintivos.

Costo
• Placas de circulación

Q.120.00 o Q60.00 (por
uso del vehículo)

• Certificado de propiedad
Q.60.00

• Tarjeta de circulación
Q.60.00

Placas 
Numéricas



Impresión de Calcomanía Electrónica

1. Ingresar al Portal SAT WWW.SAT.GOB.GT seleccionar vehículos,

impresión de calcomanía

http://www.sat.gob.gt/


Impresión de Calcomanía Electrónica

2. Seleccionar el uso e ingresar el número de la placa, ingresar NIT del

contribuyente, el sistema muestra un captcha, ingresar los caracteres que

muestra la imagen y pulsar consultar.



Impresión de Calcomanía Electrónica

3. El sistema despliega el resultado de la consulta, presionar “Imprimir

Calcomanía”.

4. El sistema genera la calcomanía electrónica




